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'Artícwo segundo.-LosMlnisterios de Comercio y de Hacienda, 
cada ,uno en la esfera de SU competencia y previo informe del 
de Industria.,adoptacán las medidas necesarias para el exacto 
cumplimiento de cuanto se dispone en el presente Decreto, , 

Artículo tercero.-El presente Decreto en,trará en vigor el 
mIsmo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Ast ' 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
PAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 1568/ 1967, de 30 de junio, por el que se 
rubdivide la partida arancelaria 85.01 A.2, ele
vándose 10$ derechos arancelarios de la posi-
ción 85.01 Á .2.a . ' 

El Decreto número novecientos noventa y nueve/mil novecien
tos sesenta.. de treinta dt' mayo, autoriza en su artículo segundo 
a los Organismos, Entidades y personas interesadas, para. for· 
mular, de conformidad con lo dispuesto en el artículo octavo 
de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o peticiones que con
sideren convenriente en relación con el Arancel de '\duanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dichas disposiciones, y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado oportuno, oido el preceptivo informe de la Junta Su
perior Arancelacia, subdividir la partida arancelaria ochenta ' y 
cinco punto cero uno A punto dos, elevándose los derechos 
arancelarios de la posición ochenta y cinco punto cero ,uno 
A pun'to dos punto a" ' 

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto, número cuatro de la mencionada. Ley Arance
laria. a propuesta del Ministro de Comercio y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día \'eintitrés 
de junio de mil novecientos sesenta y siete , 

DISPONGO : 

Ñ ,ticulo pttmero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación : 

Partida Merca'ncía 

85,01 A,2 De más de 500 kilogramos 
hasta 10.000 kilogramos. in
clusive: 

a - grupos electrógenos de 
m á s de 500 kilogramos 
hasta 5.000 kilogramos, in-
clusive .... .. .. .................. . 

b - los demás .......... ...... .. .. . 

Derecho Derecho 
definitivo transItorio 

45 % 
45 % , 

36 % 
26 % 

Articulo segundo.-La precedente modificación será de a,pli
cación incluso a las mercancías que, en el momento de entrada 
en vigor ,del 'Decreto. se encuentren en la Península e Islas Ba
leares, bajo cualqUier régimen aduanero, siempre que por los 
Servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en los 
respeCtivos documentos de despacho ' a consumo, 

Articulo tercero.-EI presente Decreto entrará en vigor tres 
diaS después de su publicación. 

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado ' en Madrid 
a treintá. de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
".Al1STl'NO OARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 1569/ 1967, de 30 de junio, por el que s" 
modiflca el texto de la partida Grancelaria 82.05. , 

• 'oecreto número noveCIentos noventa y nueve/mil ' nove
eteDtos sesenta, de treinta de mayo, autoriZa en su acticulo se
FiAdo a los Organismo&. Entidades 'Y péraonas interesadás; para 
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fúrmular, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo octavo 
de la Ley Arancelaria., las reclamaciones o peticioneS queéon
siderenconveniente en relación con el Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de un acuerdo ad9ptado por ,el Consejo , 
de Cooperación Aduanera de Bruselas, del que España es país 
miembro, se ha estimado oportuno, después de la tramitación 
reglamentaria y oído el precepth¡o informe de la Junta Superior 
Arancelaria, modificar el texto de la partida arancelaria ochenta 
y dos punto cero cinco. 

En su virtud, y en uso de la autorización · ,'onferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria, a propuesta del Ministro de Comercio y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés 
de junio .demil novecientos sesenta y siete. . 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación : 

Partida Mercancía 

82.06 Útiles intercambiables para máquinas-herramientas 
y para herramientas de mano. mecánicas o no 
(de embutir, estampar, aterrajar, escariar, fili
tear. fresar mandrinar, tallar. tornea,r, atorni
llac, taladrar, etc.), incluso las hileras de esti
rado (trefilado) y de extrusiónde los metales, asi .~ . 
como los útiles para sondeos y perforaciones, 

Articulo segundo.-La precedente ' modificación será de apli
cación incluso a las mercancias que, en el momento de entrada 
en vigor del Decreto, se .encuentren en la Península e Islas Ba
leareS. bajo cualquier régimen aduanero, siempre que por los 
Servicios de . Aduanas . no se ' hayan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos de despa-oho a consumo. 

Artículo tercero.-EI presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publica..c1ón, 

Así lo . dispongo por el oresente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio , 
FAUSTINOOARCIA-MONCOFERNANDEZ 

DECRETO 1570/1967, de' 30 de junio, por el qUf S" 
establecen dos contingentes arancelarios para · im
portación de perfiles 11 chapas de aluminio, dentro 
de las partidas arancelarias 76,(/2 B Y 76.03 B. 

El Decreto ' novecientos noventa y nueve/ mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular , de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones 
o peticiones que consideren conveniente en relación con el 
Arancel de Aduanas. 

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sidO reglamentariamen\ie tramitadas 
por la Dirección General, de Política Arancelaria. se ha estimado 
conveniente. oído el precept.ivo informe de la Jupta Superior 
Ara.ncelaria, establecer . dos contingentes arancelarios para im
portación de perfiles I y chapas de aluminio aleado de . caracterís
tica,s especiale,s durante un plazo de seis meses. ' 

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo se;icto, número cuatro, de la mencionada Ley ."rance
laria' de uno de 'mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo 
de Ministros 'en su reunión del día veintitrés de junio de mil 
novecientos se~enta y siete, 

DISPONGO: 

, Atticulo pi'imero.'-Se establecen dos contingentes arancela
rios para importár Un total.de dos mil qUinientas tOneladas me
trieas de aluminio aleado, con derechos arancelarios del cinco 
por ,ciento y dentro de las partidas arancelarias setenta y seis 
pun'to cero dos B y setenta. y seis ,punto , cero tres B, corl' la 
siCUien-te espeeifica.e1óD: 
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Uno> Un contingente de quinientas toneladas métricas de 
perfiieS~estruc~lll"s.les de aluD$io" de · 8i~ló~: c41co, mil ochenta. 
y tres,. recocido cero, norma ASTM" número B-doscientos veint·i
uno, . con certüica9.o de clasificación, para la construcción de 
tanques crjogénicos de buques . l11etan~ros. , 

Dos) Un contingente ,de dos mil toneladas métricas . de · 
planch¡l.s , de aluminio, de aleación cinco mil ochenta y tres, 
r~cocido cero, norma ASTM,n~ro B-doscientos nueve, de 
espesor superior a seis milímetros, con certificado de clasifica-- . 
CiÓD, para la construcción de tanques criogénicos de buques 
metaneros. 
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Articulo ~d,o.-Los dos contingentes teJldri.n un plazo 
de vigencia.· de seis meses . . 

Articulo terceTo.-El presente Decreto en trár-á en vl,or ea 
la fecha de su publicación 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Kadrld 
& treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete. ' ' . 

FRANc:rsco FRANCO 

El Ministro de Vomercio . 
¡l"AUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

1I. .Autoridadesy Personal 

NOMBRAMIENTOS, . SITUACIONES E ' INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 1571/ 1967, de 13 de julio, por el que se 
nombra Comejero del Consejo d~, Gobierno ele la 
Guinea Ecuatorial a don A f/ u s tí n Nve ando 
Nchama 

Vista la ~opuesta de la' Asamblea Generllil ' de la Guinea 
EcuaiOOrial, y de oonfomtida<t con 10 establecido en la Base VII 
de la. Ley ciento noventa y uno/mil novecientos sesenta y kes, 
de veinte de dicieIl1bré, de 8.:utonomía de. la. misma., a. Pi"Opuesta. 
asimismo del Ministn> Subsecretario de la. PTesidel1iCia del Go
biet-no y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia veintiltrés de junio de mil novecientos sesenta 
y siete, , . . 

Vengo en nombra.r Consejero del Consejo de Gobierno de la 
GUinea. EQuatorial a. qon Agustín Nve Ondo Nchama. 

Así 10 dispongo por el presel1Jte Decreto, dado en Mad!'id 
& . ,trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro SUbsecretar'io 
de 1.& Presidencia del Gobierno 

LUIS C.uuu:RO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXT'ERIO:R'ES 

DECRETO 1572/1967, ele 22 de 1unio, por el que se 
dispone cese don Teodoro Ru~z. de. Cuevas en d 
cargo de Embajadór de España en Bagdad, por 
pase a otro destino. 

-' A ¡propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa. 
delit;leración del Consejo de Miniskos en su reunión del día 
vein~is de mayo de mil novecientos sesent!i. y siete, 

. Vengo en disponer cese don Teodoro Ruiz de Cuevas en 
el carge de Embajador de España. en Bagdad, por paSe a oko 
destino. 

Así Jo ' dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidál de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

. FRANCISCO FRANCO 

El IoUnlstro de Asuntos Exteriores. 
FmNANDO MARIA CASTIELLA Y WAIZ 

DECRETO 1573/1967, de 22 de junio, por el que se 
designa Embajador de España en Bagdad a don 
Manuel' de la Calzada Herranz, Marqu.és de Santrz 

• Cruz . de 19uanzo. 

. A propuesta. del 'Ministro de Asuntos ExteriOl"es y previa 

'V;engo en designar J¡Jmbajador de España. en Bagdad a don ' 
Me.nuel de la Calzada Herranz, Marqués de Santa Cruz de 
19uanzo. . 

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veintidós de junio de mil novecientos sesenta y siete. . 

FRANCISCO' FRANCO 
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1574/ 1967, de 22 de junio, por el que se 
designa Embajador de España en Jartum a don 
Angel Sagaz Zubelzu. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla 
veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta. y siete, 

VeIigo en designar Embaj ador de España en Jartum a don 
Angel Sagaz ZubeIzu. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidál de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO ' 
El MiniStro <te Asuntos J!:xterlores, 

l"BRNANDO MARIA CASTIELLA y IolAIZ 

DECRETO 1575/ 1967, de 22 de junio, por el que se . 
design'a Embajador de España en Saigón a don 
Emilio Beladiez Navarro. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del di&. 
dos de junio de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en designar Embajador de España. en Saig6n a dori 
Emilio Beladiez Navarro. 

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de junio de mil novecientos sesenta. y sIete. 

FRANCISCO FRANCO ' 
El MiniStro de Asuntos Exteriores, 

P'I:RNAlIo"DO MARIA CASTIELLA Y IolAIZ 

DECRE7'O 1576/1967, de 22 de junio, por el que se 
designa Embajador de España en Abidjan a don 
José María Trías de Bes y Borrás. 

A propuesta. del Ministro de Asuntos Exteriores y .previa. 
deilberaciÓll del Consejo de Miniskos en su reunión del dia 
dos de junio de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en designar Embajador de España. en Abi<!Jan a don 
José María Trias de Bes y Borrás. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a veintidós de junio de · mil novecientos sesenta y siete . 

FRANCISCO ~ 
deHberaciór1- del: Consejo de Ministros en su reuniÓJl . del dia. El IoUn1stro · de Asuntos Exteriores, 
veintisé19 de mayo de mU novecientos sesenta·, .y. .siéte, '- . ~. f'mNAN1)0 J(AR.IA CASTD:LLA y MMZ 


